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importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 2 de agosto de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2461/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2461/96, interpuesto por doña Rosa Benavides Orti-
gosa, en nombre y representación de la Confederación
Sindical de la Comisión Obrera de Andalucía, contra el
Decreto 156/96 de 7 de mayo (BOJA 18.6.96) sobre orde-
nación de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sani-
tarios de la Junta de Andalucía, dentro del plazo concedido
al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2461/96.

Segundo. Emplazar a todas las personas interesadas
en el mismo, para que puedan comparecer y personarse
en los autos en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 31 de julio de 1996, por la que
se delegan competencias para la suscripción del
Convenio específico entre la Consejería y la Escuela
Andaluza de Salud Pública, para la formación de
los profesionales en las Areas de Salud Pública y
Administración Sanitaria.

A tenor de lo dispuesto por los artículos 39.7 y 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, con objeto de conseguir mayor agilidad y eficacia
administrativa, se hace necesario acordar la delegación
que en la presenta Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
están conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en el Viceconsejero de Salud,
para el solo acto que se expresa, la competencia para
suscribir un Convenio específico entre la Consejería de
Salud y la Escuela Andaluza de Salud Pública, para la
formación de profesionales de la Consejería de Salud en
las Areas de Salud Pública y Administración Sanitaria.

Disposición final única. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 31 de julio de 1996, por la que
se delegan competencias para la suscripción del
Convenio específico entre la Consejería y la Escuela
Andaluza de Salud Pública, en materia de inves-
tigación y asesoría.

A tenor de lo dispuesto por los artículos 39.7 y 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con objeto de conseguir mayor agilidad y eficacia
administrativa, se hace necesario acordar la delegación
que en la presenta Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
están conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en el Viceconsejero de Salud,
para el solo acto que se expresa, la competencia para
suscribir un Convenio específico entre la Consejería de
Salud y la Escuela Andaluza de Salud Pública, en materia
de investigación y asesoría.

Disposición final única. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en los recursos contencio-
sos-administrativos núms. 1852/96, 1854/96,
1880/96 y 1979/96, interpuestos ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se han interpuesto por doña Asunción Vigil López,
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doña M.ª José Trassierra Sánchez, doña Emilia Galindo
García y don Carlos J. Pérez Candel, recursos conten-
ciosos-administrativos núms. 1852/96, 1854/96,
1880/96 y 1979/96, respectivamente, contra Resolución
de 29 de febrero de 1996, de la Dirección General de
Gestión de Recursos del SAS, por la que se convoca Con-
curso de Traslado para cubrir plazas vacantes de Diplo-
mados Universitarios en Enfermería/Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Centros Asistenciales dependientes del Orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en e artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tenciosos-administrativos núms. 1852/96, 1854/96,
1880/96 y 1979/96.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 24 de julio de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en los recursos contencio-
sos-administrativos núms. 1923/96, 1922/96,
1921/96 y 1919/96, interpuestos ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se han interpuesto por don Adolfo Ortega Alarcón,
doña Inmaculada López Fernández, doña M. Pilar Aguilar
Viedma y doña Inmaculada Ruiz Lucena, recursos con-
tenciosos-administrativos núms. 1923/96, 1922/96,
1921/96 y 1919/96, respectivamente, contra Resolución
de 29 de febrero de 1996, de la Dirección General de
Gestión de Recursos del SAS, por la que se convoca Con-
curso de Traslado para cubrir plazas vacantes de Diplo-
mados Universitarios en Enfermería/Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Centros Asistenciales dependientes del Orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tenciosos-administrativos núms. 1923/96, 1922/96,
1921/96 y 1919/96.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 24 de julio de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de julio de 1996, por la que
se regulan determinados aspectos de organización
y funcionamiento de las Escuelas Públicas de Edu-
cación Infantil y de los Colegios Públicos de Edu-
cación Primaria de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La disposición adicional primera del Real Decreto
82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y
de los Colegios de Educación Primaria (BOE del 20 de
febrero), establece que el citado Reglamento Orgánico ten-
drá carácter supletorio para todos los centros docentes
cuya titularidad corresponda a aquellas Comunidades
Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de sus com-
petencias, en tanto no dispongan de normativa propia y
en todo lo que les sea de aplicación.

Por consiguiente, y hasta tanto no se dicte en Andalucía
la normativa correspondiente, el Reglamento Orgánico de
las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria, aprobado por Real Decreto 82/1996,
de 26 de enero, es de plena aplicación en nuestra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se hace necesario establecer un desa-
rrollo complementario de la normativa básica estatal en
determinados aspectos relacionados con la organización
y funcionamiento de estos Centros.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Cien-
cia ha dispuesto:

I. Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. 1. La presente Orden tiene por objeto regu-
lar determinados aspectos relativos a la organización y
funcionamiento de las Escuelas Públicas de Educación
Infantil y de los Colegios Públicos de Educación Primaria
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de
los Centros privados concertados que imparten enseñanzas
de Educación Infantil y Primaria.

2. Asimismo, también será de aplicación a los Centros
específicos de Educación Especial.

II. Proyecto de Centro

Artículo 2. 1. Las Escuelas de Educación Infantil y los
Colegios de Educación Primaria dispondrán de autonomía
organizativa y pedagógica, que deberá concretarse, en
cada caso, mediante el correspondiente Proyecto de
Centro.

2. El Proyecto de Centro es el instrumento para la
planificación a medio plazo que enumera y define las notas
de identidad del Centro, establece el marco de referencia
global y los planteamientos educativos que lo definen y
distinguen, formula las finalidades educativas que pretende
conseguir y expresa la estructura organizativa del Centro.
Su objetivo es dotar de coherencia y personalidad propia
a los Centros.

3. Las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios
de Educación Primaria elaborarán un Proyecto de Centro.
En su elaboración deberán participar todos los sectores
de la comunidad educativa, de acuerdo con las directrices
del Consejo Escolar y las propuestas realizadas por el
Claustro de Profesores que, en todo caso, deberán tener
en cuenta las características del entorno escolar y las nece-
sidades educativas de los alumnos y alumnas.

4. El Proyecto de Centro, que será aprobado y eva-
luado por el Consejo Escolar, incluirá las Finalidades Edu-
cativas del Centro, el Proyecto Curricular de Centro y el
Reglamento de Organización y Funcionamiento.


